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 Funza, Cundinamarca., Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales el juzgado 

ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de UNICA INSTANCIA 

instaurada por WILSON EDUARDO PEREZ RODRIGUEZ contra SAN 

MARINO FLOWERS S.A.S. representada legalmente por STEPHANIE 

PAOLA QUINTERO CHINCHILLA y/o quien haga sus veces. Imprímasele 

el trámite consagrado en los artículos 74 y ss del C.P.T. 

En consecuencia notifíquese personalmente y córrase traslado al 

demandado por el término de diez (10) días hábiles, previniéndole que 

debe designar un apoderado para que lo represente en este asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6°, artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020 en concordancia con los artículos (Arts. 41, 29 

del C.P.L. y 290 a 293 del C.G.P.); indicándole que deberá comparecer a 

la audiencia pública especial que se celebrará en la fecha y hora que se 

le indicará al momento de practicar la notificación, para que proceda a 

dar contestación de la misma, directamente o por intermedio de 

apoderado judicial.  

 

Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante doctor CARLOS JAVIER NUÑEZ LOPEZ, en los términos y para 

los fines conferidos en el memorial poder. 

 

 
NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

 

ORDINARIO LABORAL– 252863103001-2020-00349-00 

DEMANDANTE: WILSON EDUARDO PEREZ RODRIGUEZ 

wiedpero@outlook.es;carlosjlopezn@gmail.com  

DEMANDADO: SAN MARINO FLOWERS S.A.S. 
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